
2/8/2021 Correo: Juzgado 09 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=2021072701.02 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Impulso procesal 2018-01221

Vie 30/07/2021 1:55 PM

Cordial saludo

A través de la presente insisto en la terminación del proceso

Gracias

Luis Gustavo Arias Ortiz
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Medellín, 06 de julio de 2021 

 
 

Señores 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Medellín Antioquia 
E. S. D. 

 
 

RADICADO 05001 40 03 015 2018 00611 

PROCESO Ejecutivo con título hipotecario 
DEMANDANTE (S) JOSE DOMINGO OCHOA ANGEL 

DEMANDADO (S) LUIS GUSTAVO ARIAS ORTIZ 
Asunto: notificación novedades. 

 
 

FOLIOS: _____ 

 
 

OLGA PATRICIA BUILES GONZALEZ, abogada, actuando en calidad de 
apoderada del demandado en el proceso de la referencia, manifiesto al 

despacho lo siguiente: 
 
Primero: que el señor LUIS GUSTAVO ARIAS ORTIZ, de igual manera llegó 

a un acuerdo con la entidad demandante en el proceso adelantado en el 
Juzgado noveno de Pequeñas causas y competencias múltiples de Medellín 

bajo radicado 05001 41 89 009 2018 01221 00. 
 

Segundo: que en dicho acuerdo se comprometió a pagar honorarios y 
capital con intereses, cumpliendo con el acuerdo. 
 

Tercero: dicha novedad ya fue entregada al despacho, el mismo que no ha 
decidido de fondo. 

 
Para mejor proveer, solicito sea tenido en cuenta para mejor proveer. 

 
 
Del señor Juez,  

 
 

Cordialmente,  
 

 
OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ. 
C.C. 43.557.042 de Medellín 

T.P. 132.123 del C. S. DE LA J. 

 


